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Reglamento sobre 
mascotas 

Mesa directiva
2025 

El presente reglamento entra en vigor a partir de
su autorización en asamblea y regular a

condóminos del Conjunto Urbano Real Firenze 

El área para paseo de mascotas deberá ser en
áreas públicas dentro del conjunto cumpliendo

con las siguientes normas :

Es obligatorio utilizar correa para perros y
bozal para aquellos de conducta agresiva 

Debes recoger las heces de tu mascota, en una
bolsa plástica y depositarlas en el cesto destinadas

para esto 

Tú mascota deberá estar siempre bajo tu
supervisión y no debe quedar sola en ningún

momento 

No debes permitir que tu mascota agrega a ningún
otro animal o persona

Debes mantener a tu mascota limpia y en buen
estado de salud 
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Debes respetar a los demás usuarios del
espacio público y no permitir que tu mascota

los molesta 

El no respetar el reglamento generará las
siguientes sanciones: 

incumplir en alguno de los puntos del
presente reglamentó te hace acreedor a una

sanción la cual corresponde al 50% de la
cuota condominal vigente al momento de

cometer la falta
Le no cubrir con la sanción establecida, te

limita de tus servicios. 


